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RECONOCIMIENTO DE MATERIAS, ASIGNATURAS Y CRÉDITOS ENTRE TÍTULOS 
UNIVERSITARIOS OFICIALES Y NO OFICIALES 

 

I. Reconocimiento de materias, asignaturas y créditos entre títulos universitarios 
oficiales. 

 
De acuerdo con el Artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 

establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 

aseguramiento de su calidad, se especifican los procedimientos de reconocimiento y 

transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales. 

El reconocimiento de créditos académicos hace referencia al procedimiento de aceptación por 

parte de una universidad de créditos obtenidos en otros estudios oficiales, en la misma u otra 

universidad, para que formen parte del expediente del o de (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO Núm. 

233 miércoles 29 de septiembre de 2021 Sec. I. Pág. 119544; cve: BOE-A-2021-15781) la 

estudiante a efecto de obtener un título universitario oficial diferente del que proceden. En este 

procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de 

Grado o de Máster, a excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa 

de movilidad. 

Este documento de reconocimientos es una adaptación del existente en la Universidad 
Autónoma de Madrid para el mismo cometido y que fue aprobado por Consejo de Gobierno de 
11 de febrero de 2011 y a lo marcado en el actual Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. 
 
Puesto que en todos los planes de estudios cada materia se encuentra organizada en una o más 
asignaturas, el reconocimiento de créditos deberá hacerse efectivo a este nivel, teniendo en 
cuenta las asignaturas que componen cada materia en la titulación de origen y en la de destino:  
 
En caso de materias organizadas en varias asignaturas podrán reconocerse una o más de las 
asignaturas que constituyen la materia en la titulación de destino en función del número de 
créditos superados y las competencias asociadas en la titulación de origen. 
 
Se recomienda el reconocimiento de asignaturas de la titulación de destino siempre que los 
contenidos y las competencias asociadas en la titulación de origen sean coincidentes al menos 
en dos tercios.  
 
En caso de no alcanzarse un nivel de coincidencia suficiente para proceder al reconocimiento de 
las asignaturas de la titulación de destino podrá proponerse el reconocimiento por créditos 
optativos (o los 6 créditos de reconocimiento por otras actividades), informando sobre las 
asignaturas de origen.  
 
En este procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de 
fin de Grado o de Máster, a excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un 
programa de movilidad. 
 
A. Reconocimiento de materias básicas del mismo ámbito de conocimiento: los créditos de 
formación básica de la titulación de origen se reconocerán automáticamente en la titulación de 
destino. No obstante, esto no quiere decir que deban reconocerse por materias básicas de la 
titulación de destino, sino que podrán reconocerse por:  

o Materias de formación básica de la titulación de destino cuando exista equivalencia 
entre las competencias y contenidos.  
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o Materias obligatorias de la titulación de destino cuando exista equivalencia entre 
las competencias y contenidos.  
o Materias optativas de la titulación de destino cuando exista equivalencia entre las 

competencias y contenido. 
o Créditos optativos, informando en la aplicación informática sobre las asignaturas 

de origen, cuando no exista equivalencia con ninguna asignatura de la titulación de 
destino. 

 
B. Reconocimiento de materias básicas de diferente ámbito de conocimiento: Si las materias 
básicas son equivalentes: se realizará el mismo proceso definido en el apartado anterior. En el 
caso de materias básicas no equivalentes se atenderá a la recomendación del apartado siguiente 
atendiendo a la coherencia académica y formativa de los conocimientos, las competencias y las 
habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer con las existentes en el plan de 
estudios del título al que se quiere acceder. 
 
C. Reconocimiento del resto de los créditos superados en la titulación de origen, no 

pertenecientes a materias de formación básica. Podrán ser reconocidos por el Vicedecanato (u 

órgano equivalente) teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias, los 

conocimientos y las habilidades, y el número de créditos asociados a las materias superadas por 

el estudiante y los previstos en el plan de estudios de destino, o bien valorando su carácter 

transversal. 

Al objeto de que los estudiantes dispongan de la mayor información previa posible y para 
facilitar el trabajo de reconocimiento automático en las Secretarías de los Centros, los 
Vicedecanatos de las titulaciones propondrán y mantendrán actualizadas tablas de 
reconocimiento para las materias previamente cursadas en otras titulaciones afines, 
comenzando con las titulaciones ofertadas en el mismo centro. 
 
D. Calificaciones:  
Según la normativa sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la UAM, y 
en concreto, en su artículo 6, se recogen los siguientes supuestos en cuanto a calificaciones.  

1. Al objeto de facilitar la movilidad del estudiante se arrastrará la calificación obtenida 
en los reconocimientos y transferencias de créditos ECTS y en las adaptaciones de créditos 
previstas en el artículo 3. En su caso, se realizará media ponderada cuando coexistan varias 
materias de origen y una sola de destino. 

2. En todos los supuestos en los que no haya calificación se hará constar APTO, y no 

baremará a efectos de media de expediente. 

 

II. Reconocimiento de materias, asignaturas y créditos entre títulos universitarios no 
oficiales. 

 

La acreditación de los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las 

universidades podrá ser reconocida como créditos académicos utilizados para obtener un título 

de carácter oficial. 

El volumen de créditos reconocibles procedentes de estudios universitarios no oficiales (propios 

o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, el 15% del total de créditos que 

configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener. Estos créditos reconocidos no 
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contarán con calificación numérica y, por lo tanto, no podrán utilizarse en el momento de 

baremar el expediente del o la estudiante. 

Como excepción a lo establecido en el párrafo precedente, podrá superarse este porcentaje 

hasta llegar incluso a reconocerse la totalidad de los créditos que provienen de estudios 

universitarios no oficiales, a condición de que el correspondiente título no oficial deje de 

impartirse y sea extinguido y reemplazado por el nuevo título universitario oficial en el cual se 

reconozcan los créditos académicos. En este caso, los sistemas internos de garantía de la calidad 

velarán por la idoneidad académica de este procedimiento. 

 
En el caso de solicitar reconocimiento de ECTS del plan de estudios, el procedimiento será el 
siguiente: 
 
NOTA: No se reconocerán asignaturas que hayan sido matriculadas previamente por el 
estudiante, excepto cuando en el acta aparezca la mención de No Evaluado. 
 

1. El estudiante solicitará el reconocimiento de los ECTS provenientes de otros estudios 
universitarios oficiales y no oficiales según la información que aparece en el anexo 1 de 
esta normativa. 

2. Corresponde al estudiante la recopilación de la documentación acreditativa necesaria 
en cada caso.  

3. Corresponde al Decano la recepción de dicha solicitud y la custodia de la documentación 
que la acompañe.  

4. Corresponde al vicedecanato la resolución de dicha solicitud, en aplicación de los 
criterios establecidos en este documento.  

5. Una vez resuelta la solicitud, el secretario de facultad comunicará por escrito al 
estudiante la resolución. 

6. Los ECTS reconocidos figurarán en el expediente del estudiante con la calificación 
numérica que corresponda o APTO según sea oficial o no el título de origen. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Disposición Final 
Revisada y ratificada por el Equipo de Gobierno del CSEU La Salle el 21 de julio de 2022 

Entrará en vigor el día siguiente de su aprobación. 
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ANEXO 2 

A la atención de (Vicedecana/o de la titulación): 

D/Dª. 
       

DNI: 
  

Teléfonos: 
  

e-mail: 
   

        
Solicita reconocer las siguientes asignaturas de destino en los estudios de: 

Titulación /Especialidad: 
     

        
Universidad Destino Universidad Origen 

Nombre Asignatura Código Nombre Asignatura Código 

        

        

        

        

        

        

 

Lista de verificación (necesario su comprobación para la admisión de la solicitud): 

         

  
Anexo Expediente Académico Oficial de la Universidad de Origen 

  
Anexo Guías Académicas de las Asignaturas de la Universidad de Origen 

 
 

 

Anexo Justificante de Pago de las Tasas de Reconocimiento 
 

         

  

No tengo matriculada ninguna asignatura de la que solicito reconocimiento          

(en el caso de estar matriculada deberá anular matrícula en Secretaría Académica 

previo a la solicitud de reconocimiento) 
 

      Madrid a               de                          de 202 

        

Firma: 


